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Auto N°  AI-127  
Procedimiento:         Ejecutivo 
Demandante:  Yuly Parra Villamizar. 
Demandado:  Constructora Peso S.A. 
Radicado:      05001 31 03 009 2018 00155 01  
Asunto:       Resuelve solicitud de levantamiento de medidas cautelares y fija agencias en 

derecho 

  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 
Medellín, Dieciocho (18) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
   
                                I. En atención a las respuestas emitidas por las 

autoridades requeridas en las que se esclareció el estado actual del crédito 

de la demandante, especialmente la condición de ser incluida en el acuerdo 

de reorganización, -conforme lo advirtió la Superintendencia de Sociedades-, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas 

dentro del proceso verbal adelantado por Yuly Parra Villamizar en contra de 

Constructora Peso S.A., conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Ley 

1116 del 2006, para lo cual se hará alusión únicamente a las garantías que 

fueron efectivas. 

 

                                Conforme a lo expuesto, se ordena el levantamiento de 

las medidas cautelares de embargo que recae en los siguientes bienes, 

para lo cual se advierte que la entrega de los depósitos que se encuentren 

en el presente proceso deberá surtirse ante el Juzgado Noveno Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

                               1. Los rendimientos y/o derechos fiduciarios que la 

Constructora Pesos S.A. pueda tener en el Proyecto de Urbanización 

Acrópolis con el fideicomiso inmobiliario 2016111 de la Fiducia Central S.A 

(folio 19), medida que fue decretada en auto del 15 de mayo del 2018 (Folio 

19 del Cdo Principal) la cual efectiva según se desprende del Comunicado del 

26 de junio del 2018 (folio 47 ut supra).  

 

                             2. Los dineros depositados en las cuentas corrientes y de 

ahorros que posea la Sociedad Constructora en las entidades bancarias 
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Bancolombia (medida efectiva según oficio 1644 del 12/12/2018- 

folio 254 Cdo principal), Davivienda, Banco Itaú y Colpatria, cautelas que 

fueron ordenadas en auto del 22 de noviembre del 2018 (folio 237 ibidem.) 

 

                            3. Los remanentes o bienes que se llegaren a 

desembargar a la demandada Constructora Peso S.A. dentro del proceso 

administrativo coactivo por impuesto de industria y comercio adelantado 

ante el Municipio de Girón Santander Resolución No 30230 del 14 de Julio 

del 2016, la cual fue decretada en providencia del 26 de junio del 2018 (folio 

67 ibidem) y se hizo efectiva según comunicación del 24 de julio de 2018. Así 

como los remanentes que fueron decretados dentro del proceso ejecutivo 

adelantado por Equipos y Construcciones S.A. en radicado 2017-01041 

ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Pequeñas Causas de Medellín, 

cuyo decreto se materializó en providencia del 21 de febrero del 2019. 

 

                             En igual sentido, se deja sin efectos la providencia del 22 

de noviembre del 2018 que tomó nota del embargo de remanentes 

decretado por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, con ocasión a los efectos previstos en el artículo 

36 de la Ley 1116/2006. 

 

                              II. De otro lado, sería del caso fijar las agencias en 

derecho conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P a cargo de la 

Constructora Piso S.A. y en favor de la demandante, si no fuera porque ante 

el acuerdo de negociación de deudas, se ordenó la cesación de las 

ejecuciones de las obligaciones sujetas al acuerdo de reorganización; 

motivo por el cual se ordenará el envío del expediente al Juzgado de 

Origen.  

 

De esta manera y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Medellín, en Sala Unitaria de Decisión 

Civil,  

 

III. RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares señaladas en los numerales 1 al 3 de la parte motiva de la 

presente providencia, para lo cual por secretaría expídase los 

correspondientes oficios.  

 

 

      SEGUNDO: Remitir el expediente al Juzgado de origen 

para que se surta las actuaciones pertinentes, especialmente la entrega de 

los títulos que corresponda, para lo cual se advierte que debe realizarse con 

premura ante la necesidad que tiene la Sociedad demandada para cubrir los 

gastos de acreencias laborales.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 
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